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LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y respecto de la procedencia 
del de apelación interpuesto en subsidio del primero por el apoderado de 
UNIVERSIDAD DE LA SABANA –HOSPITAL UNIVERSITARIO TELETÓN (antes) CLÍNICA 
DE LA SABANA, contra el auto de 8 de noviembre de 2022, mediante el cual se 
rechazó la demanda de llamamiento en garantía, por no subsanarse en debida forma, 
al reparar que no se presentaron pretensiones declarativas, ni condenatorias. 
 
El recurrente expuso que contrario a lo expuesto por el despacho, se dio cumplimiento 
al proveído inadmisorio. Luego de hacer una breve exposición de la tipología de las 
pretensiones y de la naturaleza del llamamiento en garantía, el memorialista expone 
que la pretensión es en el trámite que nos ocupa es de condena eventual, pues cobra 
vigencia solo en el caso de que se condene a pagar un perjuicio, por lo que no se 
puede asimilar la figura a una demanda, pues los requisitos de uno y otro difieren 
entre sí. 
 
En su criterio, la pretensión del llamamiento no puede ser otra que garantizar el pago 
ordenado en la sentencia, según las relaciones jurídicas, orígenes y efectos dentro del 
marco de la institución pretendida. 
 
En ese orden de ideas, considera que las pretensiones formuladas en su momento 
cumplen con los presupuestos del numeral 4º del artículo 82 del Código General del 
Proceso, máxime cuando se soportan en una relación de seguro que busca proteger 
las eventuales contingencias en la prestación del servicio de la entidad. 
 
Debe advertirse que no se corrió traslado del recurso, por cuanto la litis no se 
encuentra integrada respecto del llamamiento en garantía en comento. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Debe determinarse en el presunto asunto, si la parte demandante cumplió con la 
orden impuesta en el numeral cuarto del auto inadmisorio de 4 de noviembre de 2022. 
 
De entrada, es oportuno recordar que conforme a lo normado por el artículo 66 del 
Código General del Proceso, el llamamiento en garantía se debe canalizar por 
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conducto de una demanda, la cual debe cumplir con los requisitos generales del 
artículo 82 ibidem en lo que no se contraponga a su naturaleza. 
 
En ese orden de ideas, no se puede pasar por alto el requisito formal contemplado 
por el numeral 4º del artículo 82 en cita, esto es, que la demanda se indique lo que 
se pretenda con precisión y claridad. 
 
En el auto inadmisorio se le solicitó que presentara las pretensiones como declarativas 
y condenatorias, pues de aquellas se predica la precisión y claridad, en el entendido 
que no puede en el llamamiento en garantía haber condena sin la respectiva 
declaración del vínculo que justifica esa sanción. Así, al no haberse solicitado la 
declaratoria de la existencia de la relación contractual entre las partes de la que deriva 
el llamamiento en garantía, no se puede predicar el cumplimiento del requisito en 
comento. 
 
Así, dicha imprecisión no permitió tener por subsanada la demanda de llamamiento 
en garantía por lo que la providencia censurada no será revocada, en consecuencia, 
se concederá en el efecto suspensivo el recurso subsidiario de apelación, por cuanto 
el auto que rechaza la demanda es susceptible de alzada conforme al numeral 1° del 
artículo 321 del Código General del Proceso en armonía de los artículos 90 y 65 
ibidem. 
 
En consecuencia, sin mayores reflexiones el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de 8 de noviembre de 2022, por las razones 
expuestas en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de alzada en el efecto suspensivo, teniendo en 
cuenta lo expuesto. 
 
TERCERO: REMITIR por Secretaría copia digital del expediente a la Sala Civil del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. para su correspondiente trámite. 
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